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JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN (C) 
Popayán, doce (12) de Agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Auto interlocutorio No. 348 

 

Se tiene que la UGPP le otorgó poder al Dr. CARLOS ALBERTO VELEZ  

para notificarse de la demanda, y el mismo a su vez dio contestación 

a la demanda adelantada por EDMUNDO OVIEDO contra la UGPP, 

llamando en garantía a INVIAS y al MINISTERIO DE TRANSPORTE, por lo 

que de conformidad con lo establecido en el artículo 301 del CGP 

debe tenerse notificada a la UGPP por conducta concluyente.  

Por lo expuesto se RESUELVE:  

Primero.- RECONOCER personería jurídica al Dr. CARLOS ALBERTO VELEZ 

ALEGRIA identificado con la CC. 76.328.346 y T.P. 151.741 del CSJ como 

apoderado de la UGPP  según poder allegado por el mismo. 

Segundo.- TENER notificada por conducta concluyente a la UGPP de la 

demanda interpuesta por EDMUNDO OVIEDO, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 301 del CGP  

Tercero.- Tener por contestada la demanda por parte de la UGPP.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 


